D. Juan José Berenguer Alcobendas, Portavoz del Grupo Municipal Popular, D.José Ramón Varó Reig, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. Mario Alberola Marco, Portavoz del Grupo Municipal BLOC y Dª Erundina Gutiérrez Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal EU en el Ayuntamiento del Campello , en nombre y representación de los mismos, y al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, artículo 97.3, , presentan mediante el presente escrito al Pleno la siguiente

MOCIÓN

A punto de cumplirse cinco años de la promulgación de la Ley Integral de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género, es hora de reconocer aún más lo que esta Ley ha supuesto para la sociedad española y también su trascendencia a nivel mundial: esta medida legal ha sido imprescindible para que la mentalización social en contra de estos crímenes haya calado hondo en la sociedad y ha tenido y tiene especial trascendencia para conseguir la protección de las víctimas de malos tratos y la figura de respeto y dignidad que han obtenido las mujeres a lo largo de estos años.
En este tiempo, las campañas de mentalización social han producido sus frutos y los enormes medios con que la Ley ha sido dotada han sido fundamentales para aminorar los catastróficos efectos de este terrible atavismo. Pero, como toda Ley que nació para ser eficaz y que desea serlo, debe tener recorrido y debe ser complementada y perfeccionada a la vista de los datos que nos muestren los resultados de su aplicación.

Por ello, no podemos pasar por alto que quedan mensajes, patentes o soterrados en las familias, en la educación, en los medios de comunicación, en la publicidad, en la  televisión, en los videojuegos, etc., que siguen retransmitiendo una imagen de la mujer que denigra profundamente su papel y su situación en la sociedad, que la desprecia y la anula, que la hace responsable, casi, de todos los males, manteniendo un estereotipo femenino cruel e inaceptable.

Estamos en un momento en que la sociedad debe asir, aún con más decisión, las riendas del cambio de valores en nuestros y nuestras jóvenes y haga un llamamiento general al respeto, a la dignidad, al valor social imprescindible de las mujeres como sujetos poseedores de los derechos fundamentales a la libertad, a la igualdad y a la integridad.

Son los Ayuntamientos, al ser la Administración más cercana a la ciudadanía, los que en primera instancia deben implicarse en dar respuesta a esta situación de las mujeres, para llegar a conseguir en un futuro poder declara que nuestros municipios sean efectivamente lugares exentos de violencia de género. 

Por todo lo expuesto, sometemos al debate y consideración del Pleno de la Corporación, la siguiente propuesta de 

ACUERDOS

· Instar al Gobierno de la Nación, para que siga aplicando con la misma diligencia la Ley Integral de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género.

· Instar a la colaboración leal entre el Gobierno de la Nación, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de El Campello, para que, en el marco de sus respectivas competencias, pongan a disposición de las mujeres víctimas todos los recursos posibles, implantando definitivamente la red integral de asistencia y apoyo a las mujeres víctimas de la violencia de género, sin diferencias, en todo el territorio español.

· Instar a la colaboración leal de la Generalitat Valenciana y del Ayuntamiento de El Campello, para que en el marco de sus respectivas competencias a través de los Consejos escolares y junto con las AMPAS se impulsen medidas educativas en lo referente a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres así como y muy especialmente dirigidas a sensibilizar contra la Violencia de género.

· Luchar de manera unida para, que entre toda la ciudadanía se pueda lograr erradicar la violencia de género de nuestra sociedad.

·  Instar al Ayuntamiento de El Campello, para que a través de los colectivos y asociaciones juveniles del municipio se promuevan programas y actividades concretas de sensibilización hacia la violencia de género
En El Campello, a 20 de Noviembre de 2008.
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